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«Events, past and present... are the true, the only reliable teachers
of political scientist. Once such and event... has happened, every
policy, theory and forecast of future potentialities needs re-exa-
mination»

Hannah Arendt 1

Los acontecimientos de la década pasada
—con sucesos que se extienden desde los
horrores de la limpieza étnica en la antigua
Yugoslavia a la euforia que acompañó la
liberación nacional y democrática de las
revoluciones de 1989— han forzado a los
teóricos políticos a repensar el significado
político de la identidad nacional. Algunos
de estos acontecimientos han puesto de
relieve las dificultades de la democracia
liberal en los Estados plurinacionales.
Simultáneamente, en otra zona de Europa
occidental han tenido lugar acontecimien-
tos de gran trascendencia, en una región
donde el Estado liberal democrático se ha
visto tradicionalmente sometido a fuertes
tensiones como consecuencia de la presión
de lealtades nacionales enfrentadas.
Durante los últimos años, el «proceso de
paz» en Irlanda del Norte ha presentado
un panorama de iniciativas imprevistas y
cambios inciertos que todavía no ha lle-
gado a su fin. Hay dos razones que vinculan
la discusión sobre el plurinacionalismo 2 y
la estatalidad al caso de Irlanda del Norte.
Por una parte, su historia ha sido vista
como un ejemplo particularmente claro de
las dificultades para establecer y consolidar
un Estado liberal democrático en un terri-
torio disputado por naciones rivales 3. Por

otra, los recientes acontecimientos parecen
ser un buen ejemplo de la tesis de que
el viejo paradigma del Estado-nación sobe-
rano ha sido superado y de que algunas
nuevas estructuras políticas más flexibles
son capaces de apaciguar las tensiones
nacionales. Como veremos, el examen de
este caso nos permitirá modificar las posi-
ciones particularmente simplistas de los
dos elementos de este argumento.

El propósito de este artículo es utilizar
el ejemplo de Irlanda del Norte como mar-
co para la discusión en torno a los cambios
en la naturaleza del Estado y sus vínculos
con la identidad nacional. La estructura
del artículo es la siguiente. En la sección
I se expondrán brevemente los términos
del debate teórico. En su primera parte,
I (a), se examinarán las razones por las
que puede esperarse que los Estados libe-
rales democráticos tengan dificultades allí
donde la condición nacional sea disputada,
mientras que la sección I (b) se detiene
en las razones que permiten suponer que
los cambios recientes en la soberanía del
Estado pueden haber creado nuevas con-
diciones políticas que se ajusten mejor a
las sociedades plurinacionales. Ambas ver-
tientes del argumento se presentarán enér-
gicamente. En la sección II, la discusión
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se desplaza desde lo general al caso par-
ticular del destino de Irlanda del Norte
en el conjunto del Reino Unido. Mediante
un recorrido por la historia de la provincia,
la sección II (a) considera qué elementos
de la misma sustentan la primera parte del
argumento, así como las concepciones tra-
dicionales del Estado-nación soberano. La
sección II (b) se concentra en el «proceso
de paz» de la década de los noventa y su
culminación en la firma del acuerdo de
paz en Belfast el día de Viernes Santo de
1998. Mi intención es dilucidar si algunos
de los aparentes progresos desarrollados
en esta dirección pueden atribuirse a los
cambios en la identidad nacional tal y
como se describen en la sección I (b). En
el momento en que se escribe este artículo
la ejecución del acuerdo está estancada y
el pronóstico es desolador. La sección final
considera las implicaciones de la parálisis
actual e intenta mostrar algunas conclu-
siones. Una de ellas hace referencia a la
importancia de la contingencia histórica y
a los peligros de una generalización poco
fundada en torno al tema del nacionalismo.
Por el momento, sin embargo, hemos de
proceder con cautela y considerar los argu-
mentos a favor y en contra de la tesis que
sostiene que la democracia liberal se
desarrolla mejor en los Estados unina-
cionales.

SECCIÓN I: ¿MÁS ALLÁ DEL ESTADO-NACIÓN?

I (a). El Estado-nación soberano
y los problemas de la nacionalidad múltiple

Durante la mayor parte del siglo XX, el
modelo dominante de Estado democrático
liberal fue aquel constituido por una comu-
nidad política soberana territorialmente
delimitada e integrada por ciudadanos. En
este modelo clásico (adoptado con entu-
siasmo a finales de siglo por los antiguos
países comunistas del centro y el este de
Europa) se asume que la población, en

posesión, a su vez, del Estado, constituye
el conjunto de la ciudadanía. Esta ciuda-
danía comparte la autoridad soberana
sobre el territorio, y tanto su lealtad como
su solidaridad dotan de poder y seguridad
al Estado. Aunque en este modelo la natu-
raleza y constitución de la ciudadanía haya
sido definida en raras ocasiones, se ha asu-
mido, por lo general, teórica y práctica-
mente, que el Estado no pertenece a un
conjunto de individuos que residen por
casualidad en un territorio, sino a aquellos
que integran la nación, «una comunidad
de ciudadanos» (usando la terminología de
Dominique Schnapper 4) que reconoce al
Estado y a sus leyes como propias y acepta
también la legitimidad de sus fronteras. Se
ha afirmado con cierta frecuencia que las
naciones concebidas en términos cívicos
proporcionan una base más sólida para los
Estados democráticos liberales que las
constituidas en términos étnicos 5, pero
ésta es una matización de menor impor-
tancia ante el principio general de la nacio-
nalidad, tan omnipresente que ha llegado
a hacerse invisible en la política moderna 6.
La aceptación del principio de «autode-
terminación» confirma la convicción de
que no es legítimo que «nuestra gente»
ejerza poder sobre «los otros» o sea gober-
nada por «ellos» y, más aún, da fe de la
creencia de que los individuos pueden ser
identificados como miembros de una
comunidad nacional distintiva al margen
de su estatus legal.

Aunque el modelo de comunidad polí-
tica democrática liberal sea el Estado-na-
ción, sólo algunas fronteras estatales se
han ajustado a las divisiones nacionales,
particularmente fuera de la Europa Occi-
dental. Las dificultades resultantes han
suministrado numerosas pruebas en apoyo
de la teoría de que las comunidades polí-
ticas en donde se aprecia un desajuste
entre el Estado y la nación son terreno
poco propicio para el desarrollo de la
democracia liberal. Los problemas a los
que se enfrentan las comunidades políticas
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plurinacionales son fáciles de describir. En
mayor medida que cualquier otra forma
de gobierno, la democracia liberal descan-
sa no en la fuerza, sino en la autoridad
legítima, sancionada por la solidaridad y
el acuerdo popular. La nacionalidad es uno
de los factores que movilizan eficazmente
este tipo de poder por consenso y los Esta-
dos democráticos liberales han ofrecido
pruebas sobresalientes de la estabilidad y
prosperidad que proporciona la lealtad y
la solidaridad nacional a las instituciones
políticas. Por el contrario, precisamente
porque la nacionalidad es capaz de generar
tal poder colectivo, la presencia de diversas
naciones en un Estado tiende a generar
problemas a las democracias liberales, par-
ticularmente si la nación más poderosa está
en posesión del Estado y las más débiles
no admiten la legitimidad de sus fronteras.
Estas circunstancias ponen a prueba la
democracia, desde el momento en que la
nación minoritaria puede interpretar que
los resultados electorales no reflejan la
voluntad de la ciudadanía. Las normas
liberales basadas en la ley y los derechos
resultan igualmente difíciles de mantener
cuando las fuerzas de la ley y del orden
son percibidas por la minoría como ins-
trumentos «de ellos» y no «nuestros». La
nación mayoritaria y sus autoridades pue-
den, en estas circunstancias, considerar a
la nación minoritaria como desleal y poten-
cialmente peligrosa, reforzando así un
hipotético círculo vicioso.

Dado que estas tensiones nacionales
pueden minar el gobierno representativo
y el imperio de la ley, hay razones para
pensar a simple vista que la democracia
liberal debe hacer frente a serias dificul-
tades en el interior de los Estados plu-
rinacionales. Comparemos, por ejemplo, la
experiencia poscomunista de la uninacio-
nal Eslovenia con la de otras provincias
de la antigua Yugoslavia que no tuvieron
la fortuna de ser territorios en donde se
diera este acoplamiento entre Estado y
Nación 7. En fechas recientes, sin embargo,

muchos expertos en teoría política han
defendido que este tipo de análisis es cada
vez menos ajustado a la realidad actual,
debido a los cambios experimentados en
la naturaleza del Estado moderno. De
acuerdo con estos argumentos, el modelo
clásico de Estado-nación como una pose-
sión soberana de un único pueblo es cada
vez menos relevante en la política contem-
poránea, particularmente en el caso de
Europa. Las transformaciones experimen-
tadas en la naturaleza de la soberanía, la
ciudadanía, la democracia e, incluso, la
nacionalidad han creado nuevos tipos de
instituciones políticas más flexibles y más
armónicas con el pluralismo interno. En
estas nuevas condiciones, los vínculos entre
la nación y el Estado han perdido una parte
de su significación, de tal manera que la
presencia en el interior de un Estado de
más de una nacionalidad no tiene por qué
resultar problemática para la democracia
liberal. Consideremos, por ello, algunas de
estas transformaciones.

I (b). ¿El fin del Estado-nación
soberano?

El cambio más significativo que han debido
afrontar los Estados-nación europeos en
el curso de la segunda mitad del siglo pasa-
do ha sido de naturaleza militar: la pérdida
tanto de la capacidad como de la necesidad
de proteger su territorio contra la agresión.
La disposición de los ciudadanos a luchar
y morir por su patria ha sido un rasgo tra-
dicional del Estado-nación clásico. A la
inversa, los Estados que se ven en la nece-
sidad de proteger sus fronteras de las
naciones vecinas no pueden permanecer
indiferentes ante el hecho de que una parte
de su población tenga dudas de hasta dón-
de llega su lealtad. Sería poco acertado
por parte de los teóricos políticos acos-
tumbrados a la desmilitarización de las
fronteras de la Europa Occidental suponer
que las consideraciones de esta naturaleza
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son anacrónicas 8. En esta parte privilegia-
da del mundo, el cambio ha sido notable.
La Segunda Guerra Mundial y la larga con-
frontación entre la OTAN y el Pacto de
Varsovia muestran que ningún Estado de
Europa puede ser militarmente autosufi-
ciente. Desde el final de la Guerra Fría
muchos Estados europeos han dejado atrás
la apremiante sensación de tener enemigos
militares, y actual convicción de que bajo
ninguna circunstancia es posible una
guerra entre Estados ha conducido a una
nueva situación en la que las fuerzas arma-
das son concebidas como recursos para la
intervención humanitaria más que como
instrumentos de defensa del territorio
nacional.

Una consecuencia de este cambio ha
sido que el control soberano sobre el terri-
torio se ha transformado en una cuestión
mucho menos importante de lo que había
sido nunca tras el Tratado de Westfalia 9.
Las fronteras siguen teniendo su impor-
tancia, pero, al margen de ciertos conflic-
tos ligados al orgullo nacional que suscitan
sensibilidad pública (como el caso de
Gibraltar), los europeos occidentales se
encuentran mucho más preocupados por
los flujos de inmigrantes irregulares que
por la invasión de ejércitos extranjeros. El
desarrollo de la Unión Europea, nacida
de la experiencia de inseguridad nacional
de la Segunda Guerra Mundial, ha limi-
tado la relevancia del territorio y ha ero-
sionado la soberanía estatal. Los Estados
no sólo han tenido que ceder una parte
de su soberanía a la nueva supraestructura
europea, sino que la misma naturaleza de
la soberanía ha cambiado. Los Europeos
occidentales han llegado a acostumbrase
a esta nueva situación. Gracias a su capa-
cidad para movilizar el consentimiento de
sus poblaciones, los Estados son todavía
los actores principales del poder, pero
actualmente se encuentran habituados a
actuar en común, imponiéndose a sí mis-
mos restricciones impensables hace unas
generaciones 10. La cooperación en el

ámbito de la Unión Europea es uno de
los ejemplos más sobresalientes de una
tendencia general en la que los Estados,
aunque permanecen formalmente sobera-
nos, han cedido parte de su soberanía a
través de la firma de acuerdos vinculantes
de naturaleza intergubernamental en
aspectos que se extienden desde la pro-
tección de los derechos humanos a la pro-
moción del libre comercio y la reducción
del efecto invernadero 11.

Uno de los desarrollos recientes más
notables ha sido el establecimiento de un
orden legal internacional, cuyo ejemplo
más sobresaliente es la creación del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos. De
consuno con la ciudadanía europea, este
nuevo orden ha conseguido que los dere-
chos de los individuos sean menos depen-
dientes que nunca de la pertenencia a una
nación concreta que se encuentre en con-
trol del Estado. Por añadidura, el derecho
internacional ha impuesto límites a las acti-
vidades de los legisladores que representan
a la nación mayoritaria en el interior de
un determinado Estado. La concepción
clásica de una comunidad política ejercien-
do la soberanía en el interior de su terri-
torio ha sido erosionada, asimismo, por los
aspectos económicos y demográficos de la
globalización. Mientras que los imperati-
vos del mercado global reducen el alcance
de las decisiones económicas soberanas, el
flujo de personas a través de las fronteras
ha avivado la diversidad interna de las
poblaciones y ha desdibujado la imagen
de una nación única y soberana. La res-
puesta liberal a estas situaciones, en forma
de un nuevo reconocimiento de la diver-
sidad cultural y un compromiso con la inte-
gración del pluralismo social, ha suminis-
trado un nuevo lenguaje multicultural del
que se espera que ayude a gestionar mejor
las tensiones entre naciones. Las modernas
comunicaciones y el desarrollo de «la opi-
nión pública internacional» ofrecen a los
grupos hostiles algunos incentivos para
trasladar sus demandas del lenguaje de la
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soberanía al discurso de los derechos
culturales.

Estas transformaciones han servido, en
sí mismas, para alterar las concepciones
dominantes de la política democrática, en
forma de un debilitamiento de la asocia-
ción entre la democracia y la voluntad un
pueblo soberano. Las redes de relaciones
internacionales y los compromisos descri-
tos han trasladado el énfasis de la demo-
cracia en los acontecimientos que se pro-
ducen en el interior de un territorio a la
participación en un orden legal interna-
cional y de negociación donde intervienen
múltiples actores 12. La creciente sensibi-
lidad ante los intereses y puntos de vista
plurales en el interior de cada Estado ha
contribuido a fortalecer que la democracia
se entienda como una cuestión de diálogo
más que como un ejercicio de la voluntad
soberana. Si esta discusión es concebida
idealmente como un discurso habermasia-
no o (de forma más pragmática) como una
cuestión de negociación y compromiso, su
efecto es realzar el carácter inclusivo y
hacer de la democracia un asunto menos
sujeto al juego de las mayorías y a la con-
frontación. Por esta razón se está prestan-
do más atención a una tradición de la teo-
ría y práctica democrática que durante
años despertó un interés minoritario. Me
refiero a la «democracia consociativa» que
Arend Lijphart, su más destacado defen-
sor, bautizó como «la política del compro-
miso», caracterizada por acuerdos elabo-
rados de responsabilidad compartida que
hacen posible que la democracia liberal
funcione en sociedades divididas 13.

Los cambios que acabamos de catalogar
permiten caracterizar la política moderna
practicada en la Europa Occidental como
una política más compleja, flexible y con
perfiles menos nítidos que los del modelo
típico ideal de Estado-nación descrito
anteriormente. Pero, ¿es este nuevo tipo
de política menos dependiente de la movi-
lización popular y más adaptable a la diver-
sidad social, incluso a las diferencias nacio-

nales? Aquellos que ven una solución a
los conflictos nacionales en este mundo
posmoderno de fluidez caleidoscópica
también retratan la nacionalidad como una
entidad menos sólida y más flexible de lo
que aparece en la visión clásica. Valién-
dose de la influyente definición de Bene-
dict Anderson de la «nación» como «co-
munidad imaginada» 14, algunos teóricos
llegan a la conclusión de que la lealtad
basada en esa imaginación puede ser
reconstruida de forma menos conflictiva 15.
Otros teóricos han intentado desligar la
conciencia de pertenencia a una nación de
la aspiración política por controlar el Esta-
do y el territorio, reconceptualizando la
nacionalidad como una identidad personal
y, por lo tanto, asimilando el plurinacio-
nalismo al discurso del multiculturalis-
mo 16. Una idea que ha atraído a muchos
intelectuales y algunos nacionalistas es la
de una Europa futura en donde la sobe-
ranía de los Estados actuales se haya debi-
litado, al mismo tiempo que las naciones
y subnaciones de Europa (constituidas por
los individuos que optan libremente por
ser sus miembros) coexistan armónicamen-
te bajo el paraguas de una polis europea
que defienda iguales derechos civiles para
todos y suministre a sus distintos miembros
«un patriotismo constitucional» haberma-
siano 17.

Esta visión no es todavía una realidad
y puede que nunca llegue a serlo. Pero
la cuestión que debemos considerar en este
artículo es si, al margen de sus méritos
en épocas anteriores, el modelo de Esta-
do-nación clásico dificulta el logro de la
democracia en los Estados plurinacionales,
independientemente de si esta nueva ten-
dencia postnacional y postmoderna de la
política europea ha cambiado algunas
reglas del juego y ha debilitado algunas
posiciones enquistadas. A la luz de este
debate teórico, me centraré en uno de los
casos más sobresalientes de conflicto ori-
ginado por el desacoplamiento entre Esta-
do y nación en la Europa Occidental, el
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caso de Irlanda del Norte. ¿Hasta qué pun-
to la historia de esta región sustenta la
afirmación de que la democracia liberal
no funciona sin una adecuada correspon-
dencia entre el Estado y la nación?, ¿pro-
porciona evidencia el «proceso de paz» de
la pasada década de que las nuevas con-
diciones postnacionales están haciendo
posible, en último término, la resolución
de estas disputas? Como veremos, el aná-
lisis de estos acontecimientos nos obligará
a modificar ambos términos del argumento
propuesto, complicando el modelo típico-
ideal de Estado-nación y matizando la tesis
«postnacional».

SECCIÓN II: EL CASO DE IRLANDA DEL NORTE

II (a). Nacionalismo versus
Estado-nación: la turbulenta historia

de Irlanda del Norte

El primer elemento que es necesario des-
tacar en el caso de Irlanda del Norte, así
como en otros casos caracterizados por una
larga historia de conflictos nacionales, es
que se da un profundo desacuerdo tanto
entre las partes implicadas como entre los
observadores externos en torno a la natu-
raleza y las causas del conflicto, sus acon-
tecimientos clave y los puntos en litigio.
Es imposible realizar un análisis comple-
tamente neutral y los esfuerzos de impar-
cialidad desarrollados en este artículo no
pueden aspirar a evitar críticas desde algu-
nos ámbitos 18. Dicho esto, es difícil sos-
tener que Irlanda del Norte haya sido en
el siglo XX un caso modelo de democracia
liberal. Pensemos, por ejemplo, en la vio-
lencia desencadenada durante los difíciles
últimos cuarenta años: cerca de tres mil
muertos en una población de algo más de
un millón y medio de habitantes 19. Tres
partes han estado implicadas en la violen-
cia. La primera la constituye el ejército del
Reino Unido, cuya autoridad legal en el
territorio es reconocida por otros Estados,

con la excepción, hasta fecha reciente, de
la República de Irlanda 20. Su objetivo, des-
de su propio punto de vista, es el conven-
cional de defender el territorio contra ata-
ques terroristas. La segunda parte impli-
cada en la violencia son las fuerzas para-
militares que representan la causa del
nacionalismo irlandés (en especial el Ejér-
cito Republicano Irlandés) y cuyo objetivo
es liberar el territorio de la soberanía bri-
tánica a través de la lucha armada. Tam-
bién reclaman su derecho a proteger a «su
pueblo» (los «nacionalistas» y la minoría
católica de Irlanda del Norte) de los ata-
ques de las fuerzas de seguridad británicas
y de la tercera parte implicada en la vio-
lencia: los «lealistas». Éstos están repre-
sentados por los paramilitares rivales que
dicen defender a la mayoría protestante
unionista en la provincia contra las ame-
nazas presentadas por el nacionalismo
irlandés en general y por el IRA en par-
ticular. Una de las razones de la insolu-
bilidad de la disputa tanto en la esfera polí-
tica como en la militar es, como veremos,
que siempre ha habido más de dos partes
implicadas.

El conflicto que se desencadenó en la
década de los años sesenta puso fin al
período de paz que siguió a la división de
la isla en los años veinte. La división fue
un intento del gobierno británico de recon-
ciliar dos demandas absolutamente opues-
tas: por un lado, la demanda de autode-
terminación cada vez más combativa por
parte de la mayoría nacionalista irlandesa
(en su mayoría católica) del conjunto de
la isla, y, por otro, el igualmente claro y
combativo rechazo de los unionistas (en
su mayoría protestantes) a abandonar el
dominio británico y convertirse en una
minoría dentro de un Estado católico irlan-
dés. El difícil compromiso de la separación
permitió que tres cuartas partes del terri-
torio de la isla se constituyeran en un Estado
prácticamente independiente 21, mientras
que la esquina nororiental predominante-
mente unionista permaneció anexionada al
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Reino Unido, con su propia administra-
ción y parlamento provincial. En la admi-
nistración norirlandesa la mayoría unionis-
ta protestante retuvo durante cuarenta
años el poder en sus manos, mientras que
la creciente minoría católica fue excluida
del poder. En los años sesenta, esta situa-
ción desembocó en una ola de violencia
entre las dos comunidades, con la apari-
ción de fuerzas paramilitares en ambos
lados y en la intervención del ejército bri-
tánico. En 1972 el gobierno británico tomó
la decisión de asumir de nuevo el control
directo sobre la provincia. A lo largo de
las décadas siguientes el gobierno británico
realizó distintos intentos, sin éxito, de debi-
litar el terrorismo y de crear un nuevo com-
promiso político en la provincia. Sin
embargo, en los 90, la situación mejoró
notablemente: el IRA y otras fuerzas para-
militares declararon el alto al fuego, mien-
tras lentas y tortuosas negociaciones con
los representantes políticos de las comu-
nidades unionista y nacionalista de Irlanda
del Norte condujeron finalmente y contra
todo pronóstico a lo que en su momento
pareció ser la promesa de una auténtica
resolución del conflicto. Este acuerdo, fir-
mado el día de Viernes Santo de 1998,
estableció nuevas instituciones de poder
compartido, en las que la responsabilidad
de la provincia descansa tanto en los unio-
nistas protestantes como en los naciona-
listas católicos y confirma el giro del con-
flicto violento hacia la política democrá-
tica. Sin embargo, la puesta en práctica
de este acuerdo, resultó ser tan difícil como
negociarlo, y las perspectivas actuales no
son halagüeñas.

Este artículo no pretende resolver un
problema tan complejo como el norirlan-
dés. Solamente nos interesa la cuestión
específica de qué es lo que nos puede apor-
tar la experiencia de Irlanda del Norte
acerca de las posibilidades y los problemas
de la democracia liberal en un Estado plu-
rinacional. Es ésta una cuestión a la que
muchos nacionalistas irlandeses de corte

tradicional darían una respuesta aparen-
temente sencilla. De acuerdo con la pers-
pectiva nacionalista clásica, los problemas
de Irlanda del Norte se derivan de la falta
de correspondencia entre el Estado y la
nación: por decirlo con más precisión,
están causados por la continuada presencia
de un Estado británico extraño y de sus
fuerzas de ocupación en lo que de hecho
es territorio nacional irlandés. La libera-
ción de Irlanda, parcialmente lograda en
1921, estaría por completar. Y dado que
el problema se define como un caso de
ocupación extranjera, una vez que las fron-
teras vuelvan a su debido lugar y toda la
isla de Irlanda quede unida en un solo
Estado-nación, las causas del conflicto
desaparecerán y la democracia liberal pre-
valecerá como lo hace en los otros Esta-
dos-nación de Europa.

De acuerdo con la narración tradicional
nacionalista, la historia de Irlanda es una
sucesión de acontecimientos trágicos y
heroicos, un relato de lucha, sufrimiento
popular, opresión imperialista y de una
liberación todavía por conseguir. Irlanda
fue conquistada hace siglos por los britá-
nicos, y las rebeliones periódicas de los
nativos irlandeses fueron brutalmente
reprimidas. Los conquistadores se queda-
ron con la tierra, persiguieron la religión
irlandesa (el catolicismo), reprimieron el
uso de la lengua y la cultura irlandesa y
fueron responsables de los efectos de la
terrible hambruna de la patata del siglo XIX

que redujo la población mediante la emi-
gración y la muerte por inanición. La movi-
lización nacional que consiguió liberar la
mayor parte de la isla todavía continúa la
lucha para liberar el resto y, aunque la
mayor parte de los nacionalistas condenan
la violencia paramilitar, muchos de ellos
definen el IRA como un movimiento de
liberación nacional antes que como un gru-
po terrorista.

Volviendo a lo dicho anteriormente, no
hay narración imparcial de la historia de
Irlanda. Pero si partimos de nuestro interés
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por la relación entre nacionalismo y Esta-
do, es necesario hacer dos observaciones
importantes a esta dramática narración
nacionalista: la primera se refiere a la natu-
raleza del Estado-nación británico y la
segunda a la identidad nacional de los pro-
testantes unionistas. En primer lugar, la
imagen del Reino Unido como un Estado
extranjero inexorable no acierta a repre-
sentar la complejidad de la nacionalidad
británica, que es una cuestión de gran inte-
rés en el contexto presente. El Reino Uni-
do, o, en cualquier caso, Gran Bretaña
demuestra que, en algunas circunstancias,
es posible desarrollar una nacionalidad
«estratificada», en la que las subnaciones
(inglesa, escocesa y galesa) viven juntas en
una especie de armonía democrática libe-
ral dentro de una identidad nacional bri-
tánica incluyente, en donde no se cues-
tionan las fronteras de la identidad nacio-
nal, tan dolorosamente relevantes en el
caso de Irlanda del Norte. Esto no demues-
tra, por supuesto, que las identidades de
este tipo, incluyentes y armoniosas, puedan
ser creadas a voluntad, o que se pueda
esperar de ellas que digieran cualquier sub-
nacionalidad: por el contrario, ésta ha fra-
casado llamativamente a la hora de incor-
porar la identidad nacional irlandesa. A
pesar de esto, es evidente al menos que
las naciones varían. No tienen que ser,
necesariamente, una nación única e indi-
visible con el fin de existir y estar en pose-
sión de un Estado, y su existencia y fron-
teras dependen significativamente de con-
tingencias históricas 22. Una contingencia
histórica particularmente relevante en el
caso británico viene dada por el hecho de
que durante el siglo XVII, cuando la iden-
tidad inglesa empezó a expandirse para
formar la identidad británica, incorporan-
do en el camino a muchos escoceses, gale-
ses (y algunos irlandeses) dentro de la
poderosa nación imperial, fue precisamen-
te el anticatolicismo y la defensa de un
protestantismo estridente, lo que sirvió
para dotarles de un sentimiento de unidad

en las guerras, casi continuas, contra Fran-
cia 23. Junto con el legado de las anteriores
disputas sobre la sucesión al trono britá-
nico, la perpetua discriminación hacia los
católicos afectó particularmente a los irlan-
deses. Sin embargo, es concebible que los
intentos tardíos de incorporar a los irlan-
deses pudieran haber funcionado. Pero la
eliminación de la discriminación hacia los
católicos en el siglo XIX y la garantía de
representación parlamentaria en igualdad
de condiciones fue contrarrestada por la
movilización nacionalista irlandesa acucia-
da no sólo por los agravios económicos
y la expansión de las ideas nacionalistas
en toda Europa, sino por un factor local
y específico que reforzó el sentido de una
identidad separada: la tensión y la violen-
cia endémica en Irlanda entre los irlan-
deses nativos y la gran comunidad descen-
diente de los colonos protestantes.

Ahora bien, el segundo elemento que
omite la narración nacionalista lo consti-
tuye precisamente el arraigo histórico de
la comunidad protestante, concentrada en
el extremo nordeste de la isla, furiosamen-
te británica y resuelta a no ser incorporada
a una nación católica irlandesa. El con-
flicto en Irlanda del Norte no es (como
les gusta pensar a los nacionalistas) un pro-
blema entre dos partes, el pueblo irlandés
y el Estado británico. Unida a la historia
de la conquista de la población irlandesa
nativa por parte de los británicos se
encuentra un conflicto ulterior: la larga y
sangrienta historia de miedo, odio y vio-
lencia entre los nativos irlandeses y los des-
cendientes de los colonos protestantes
establecidos en Irlanda en el siglo XVII. La
comunidad protestante unionista mantiene
viva la memoria de las luchas acaecidas
durante ese siglo para garantizar que la
monarquía británica continuase siendo
protestante y parlamentaria, y no católica
y absoluta. Esta herencia se simboliza vívi-
damente en la marcha anual de la orden
de Orange, con sus estandartes e insignias,
con la que se celebra el triunfo de Gui-
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llermo de Orange sobre Jacobo II, y espe-
cialmente la batalla de Boyne de 1690 24.
Fuertemente leales al Reino Unido, los
unionistas han mantenido tensas relacio-
nes con los sucesivos gobiernos británicos,
bajo la sospecha de confabulación con los
nacionalistas irlandeses en contra de sus
intereses. A principios del siglo XX fue su
temor a convertirse en una minoría per-
seguida dentro de un Estado irlandés cató-
lico lo que bloqueó los planes británicos
de autogobierno para el conjunto de la isla
de Irlanda e impulsó la división de 1921,
acompañada, como es habitual en estos
casos, por violencia entre comunidades.

Este intento de resolver el problema
nacional a través de la división del terri-
torio no satisfizo a ninguna de las partes
implicadas, puesto que ninguna creyó que
fuera permanente. Los nacionalistas irlan-
deses estaban convencidos de que les
habían enajenado de la cuarta parte de
su legítimo territorio, y continuaron negan-
do la legitimidad de la frontera. Mientras
tanto los unionistas, aunque en posesión
de su propia parte de la isla, temían al
Estado irlandés del sur, desconfiaban del
gobierno británico y consideraban a la
minoría católica nacionalista como desleal
y peligrosa. La abierta discriminación no
hizo sino empeorar esta situación. A los
cuarenta años de paz difícil en Irlanda del
Norte le sucedieron, desde mediados de
los sesenta, tres décadas de violencia
comunitaria e intervención militar. ¿Qué
es lo que podemos extraer de esta historia
acerca de la relación entre las diferencias
nacionales y los Estados democráticos
liberales?

A la luz de la experiencia en Irlanda
del Norte, deberíamos, en primer lugar,
estar advertidos contra la tentación de lle-
gar a la conclusión demasiado simplista de
que el éxito de la democracia liberal
requiere una correspondencia directa
entre la nación y el Estado. El Reino Unido
demuestra, en sí mismo, que en determi-
nadas circunstancias es posible que las sub-

naciones compartan una única lealtad y
supranacionalidad. Pero la experiencia de
Irlanda del Norte sugiere que la lealtad
nacional es un factor clave: la nacionalidad
es crucial en la medida en que determina
la lealtad al Estado y la aceptación de la
legitimidad de las fronteras. La cuestión
de la lealtad es, por tanto, la diferencia
sustantiva entre el caso irlandés y el bri-
tánico. Los grupos nacionalistas escoceses
y galeses que han negado la legitimidad
del Reino Unido, han recibido poco apoyo
popular: el Estado y sus fronteras han sido
aceptados sin reservas por la mayoría de
la población como algo propio, especial-
mente en tiempos de crisis militar. Por el
contrario, el lema irlandés «el peligro de
Inglaterra es la oportunidad de Irlanda»,
ilustra el rasgo crucial que ha convertido
el conflicto en algo tan difícil de resolver,
y tan destructivo para una política demo-
crática liberal. Por razones que son per-
fectamente comprensibles a la vista de la
mayor parte de su experiencia histórica
dentro del Reino Unido, los nacionalistas
irlandeses no han aceptado la legitimidad
del gobierno británico en la isla de Irlanda,
amenazando de este modo el más funda-
mental de los intereses del Estado moder-
no clásico, la seguridad militar 25.

La cuestión de la lealtad se simboliza
por el estatuto de la frontera entre Irlanda
del Norte y la República de Irlanda, y
merece atención. Este caso se diferencia
en gran medida de muchos otros, aparen-
temente similares, en los cuales puede
haber tensiones entre comunidades étnicas
o culturales, pero las rivalidades no impli-
can un cuestionamiento serio de las fron-
teras. Una disputa territorial como la que
se da en Irlanda del Norte se resiste a una
solución alcanzada por medios democrá-
ticos. Ante el problema de las fronteras,
los demócratas pueden pensar que quien
debe expresar voluntad de unirse a la
República de Irlanda o permanecer dentro
del Reino Unido a través de un referén-
dum es el «pueblo de Irlanda del Norte».
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Pero esto presupone un acuerdo previo
acerca de quién constituye el pueblo en
cuestión. Un referéndum como éste fue
celebrado de hecho dentro de Irlanda del
Norte en 1973. Su resultado —el 98,8 por
100 votó a favor de permanecer dentro del
Reino Unido— fue rotundo, pero también
engañoso, ya que la participación se redujo
prácticamente a la comunidad protestante.
La minoría nacionalista, sabiendo que
serían vencidos dentro de la provincia, boi-
coteó la consulta con el argumento de que
no se había convocado al electorado debi-
do. Desde su punto de vista, «el pueblo»
a consultar era el de la población del con-
junto de la isla, no sólo la parte dominada
por los unionistas.

Las cuestiones de legitimidad y lealtad
también se resisten a la solución demo-
crática en otro punto clave: en sus impli-
caciones respecto al uso legítimo de la
fuerza. Desde el punto de vista de los unio-
nistas y del gobierno británico, el Reino
Unido es el titular (como cualquier otro
Estado) del monopolio del uso legítimo
de la fuerza dentro de su propio territorio,
que incluye Irlanda del Norte. Cualquier
otro individuo o grupo que haga uso de
la fuerza o de su amenaza dentro de ese
territorio es considerado criminal o terro-
rista (aunque una minoría de unionistas
están dispuestos a tolerar la violencia de
los lealistas, considerada como legítima
autodefensa contra el IRA). Pero para los
nacionalistas el ejército británico no es más
que una fuerza de ocupación en un terri-
torio que no les pertenece. La mayoría de
los nacionalistas no aprueban la violencia
del IRA, pero desde su punto de vista se
considera que los paramilitares naciona-
listas tienen tanto derecho al uso de las
armas como los soldados británicos. Una
de las razones que explican el escaso éxito
de las fuerzas británicas a la hora de derro-
tar al IRA se debe a la solidaridad que
recibe tanto de nacionalistas irlandeses del
norte y el sur del país, así como de la diás-
pora irlandesa. Otra razón es que a todas

las democracias liberales les resulta difícil
combatir el terrorismo sin socavar sus pro-
pios principios y provocar mayor oposición
política.

Consciente de que la lucha militar en
Irlanda del Norte conducía a un callejón
sin salida y ponía en peligro sus propios
compromisos con la democracia, la justicia
y los derechos civiles, los sucesivos gobier-
nos británicos intentaron negociar una fór-
mula política nueva para la provincia basa-
da en la responsabilidad compartida entre
unionistas y lealistas. Pero tales intentos
se encontraron con el obstáculo de la opo-
sición unionista, alimentada por la fuerza
de la democracia de base dentro de la
comunidad. Los líderes unionistas, que
estaban dispuestos al acuerdo y al com-
promiso, se encontraron repetidamente
con que no podían contar con el apoyo
de sus supuestos seguidores. Cualquier
concesión al nacionalismo, en condiciones
de violencia paramilitar, simplemente sig-
nificaba que los líderes moderados perdían
a sus votantes ante posiciones más intran-
sigentes como las del reverendo Ian Paisley
del Partido Unionista Democrático. Era
fácil concluir, en otras palabras, que el pro-
blema de Irlanda del Norte no se podía
solucionar 26, y que la lección general a
extraer de él era que los Estados demo-
cráticos liberales necesitan ser respaldados
por la lealtad nacional, encontrándose en
graves dificultades donde tal lealtad está
seriamente cuestionada 27.

Sin embargo, durante la pasada década,
han tenido lugar en Irlanda del Norte
acontecimientos dramáticos que han pro-
porcionado esperanza a todos los obser-
vadores, excepto a los más escépticos. Esa
década fue testigo de una mayor coope-
ración entre los gobiernos británicos e
irlandés y de negociaciones secretas con
representantes del IRA, que desemboca-
ron en el alto el fuego de los paramilitares
y en un «proceso de paz» en el cual tanto
los nacionalistas como los unionistas fue-
ron inducidos a participar. Éste fue el
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acuerdo firmado en Belfast el día de Vier-
nes Santo de 1998 entre representantes de
los unionistas, nacionalistas, y los gobier-
nos del Reino Unido y de la República
Irlandesa, posteriormente ratificados
mediante referéndum popular celebrados
en el mismo día al norte y al sur de la
frontera. El acuerdo, que establecía ela-
borados compromisos para la responsabi-
lidad compartida 28 dentro de la provincia
fue posible solamente gracias a concesio-
nes de todas las partes que hubieran pare-
cido imposibles solamente unos años antes.
La cuestión que necesitamos responder
ahora, por tanto, es si podemos atribuir
estas señales de esperanza a los cambios
posmodernos en la naturaleza del Esta-
do-nación descritos en la sección I (a) de
este artículo, y por implicación, si estas
nuevas condiciones políticas han cambiado
las reglas del juego, haciendo posible tratar
con hostilidades nacionales que previa-
mente se habían mostrado irresolubles.
Mantendré que este punto de vista tiene
ciertos fundamentos, pero solamente des-
pués de haber manifestado matizaciones
importantes.

II (b). ¿Más allá del Estado-nación
en Irlanda del Norte?

La sección I (b) de este ensayo ha tomado
en consideración los diversos cambios en
la teoría y práctica del Estado-nación sobe-
rano en Europa Occidental, que incluyen
la menor relevancia del control militar
sobre el territorio, el debilitamiento de la
soberanía a través de las relaciones inter-
gubernamentales, la cultura internacional
de los derechos humanos, los efectos eco-
nómicos y geográficos de la globalización
y las nuevas interpretaciones de la demo-
cracia y la identidad nacional. En esta sec-
ción sostendremos que es posible apreciar
la influencia de muchos de estos cambios
en el proceso de paz en Irlanda del Norte,
pero que sus efectos pueden ser fácilmente

exagerados y que sería demasiado optimis-
ta pensar que los problemas de los Estados
multinacionales se han desvanecido en la
historia.

No cabe duda de que los cambios en
la importancia estratégica y militar del
territorio han eliminado algunos obstácu-
los creando una actitud más relajada hacia
las fronteras. La menor importancia de la
lealtad se manifiesta en que no se ha
demandado a los signatarios del acuerdo
de Viernes Santo un juramento de leal-
tad 29. En esta clave se puede interpretar
la garantía dada por el Primer Ministro
John Major de que «el gobierno británico
no tiene intereses estratégicos o económi-
cos» 30 en Irlanda del Norte y de que no
se opondría a una hipotética adhesión de
Irlanda del Norte a la República de Irlanda
si así lo decidiera la mayor parte de la
población. De manera similar puede ser
interpretado el debilitamiento de las recla-
maciones de la República de Irlanda sobre
el territorio del norte. Debemos señalar,
sin embargo, que estos acontecimientos
pueden ser explicados también desde una
óptica más acorde con el entendimiento
tradicional del Estado-nación. Es plausible
que ambos sean vistos como una renuncia
de ambos Estados-nación a anexionar el
territorio que consideran propio a costa
de incorporar compatriotas que ya no son
concebidos como tales. La Declaración
Británica reveló, en efecto, que la mayor
parte de los británicos no consideraban a
los irlandeses del Norte parte de la nación
británica (alimentando los temores de los
unionistas de ser traicionados y abando-
nados). Paralelamente ha tenido lugar en
la República de Irlanda, un proceso, aún
no concluido, de consolidación nacional.
El resultado de este proceso es que muchos
ciudadanos de la República de Irlanda se
muestran hoy reticentes a considerar irlan-
deses incluso a los nacionalistas del norte,
y no digamos a los incorregibles unionis-
tas 31. Aunque los acontecimientos descri-
tos pueden haber impulsado el proceso de
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paz, arrojan, asimismo, dudas sobre la idea
de que representa el desarrollo de un tipo
de política que supera la concepción tra-
dicional del Estado-nación.

El intergubernalismo resultante del pro-
ceso de paz proporciona una prueba aún
mejor de esta transformación. Los gobier-
nos británicos se han mostrado tradicio-
nalmente muy reticentes a aceptar cual-
quier tipo de intromisión de otros Estados
en asuntos referentes a su soberanía. Mar-
garet Thatcher, que libró una guerra en
el Atlántico Sur precisamente para defen-
der territorio británico, fue, sin embargo,
quien en el acuerdo anglo-irlandés de 1985
dio los primeros pasos firmes en el inicio
de la cooperación con el gobierno de la
República de Irlanda en el asunto de Irlan-
da del Norte, algo que sembró la ira entre
los unionistas. El acuerdo de 1998 va más
allá, reconociendo formalmente esta «di-
mensión irlandesa» al crear un Consejo
británico-irlandés, así como un Consejo
Interministerial que incluye tanto a Irlanda
del Norte como a la República de Irlanda.
No hay duda de que la intervención irlan-
desa, aunque rechazada por los unionistas,
fue determinante en el desarrollo del pro-
ceso de paz e impulsó la intervención del
presidente Clinton, del senador norteame-
ricano George Mitchell y del general cana-
diense John de Chastelain 32. Debemos
tener en cuenta, sin embargo, que esta
dimensión externa del proceso no debe ser
tomada como prueba de que la Unión
Europea haya transformado la soberanía
nacional en una cuestión sin relevancia.
Es significativo que, más que implicar a
sus socios comunitarios, los gobiernos bri-
tánico e irlandés hayan dirigido su mirada
hacia «la diáspora atlántica» y particular-
mente hacia Estados Unidos, con quien
Gran Bretaña e Irlanda han mantenido tra-
dicionalmente una estrecha relación.

La influencia indirecta de la Unión
Europea puede notarse en ciertos cambios
políticos y culturales en la República de
Irlanda que hicieron factible el debilita-

miento de las reclamaciones sobre el terri-
torio del norte. Uno de los rasgos tradi-
cionales de la política irlandesa era que
cualquier propuesta de esta naturaleza
suponía algo así como un suicidio electoral,
ya que la identidad irlandesa se encontraba
profundamente entrelazada con la historia
de la opresión británica. La nueva voluntad
de aceptar las fronteras actuales hasta que
no exista una mayoría en favor de la unión
señala el debilitamiento de los viejos lemas
del nacionalismo irlandés. Pero extraer la
conclusión de que la nacionalidad ha deja-
do de importar a los irlandeses sería un
tremendo error. Este cambio se ha pro-
ducido en el contexto de la prosperidad
y la modernización activada por los fondos
comunitarios y de una posición ventajosa
en la nueva economía global. El resultado
es un sentimiento de orgullo nacional más
relajado y más sólido, distinto de la tra-
dicional preocupación por la religión y los
agravios del pasado, del que sin duda ha
salido beneficiado el proceso de paz 33.
Este desarrollo también ilustra el hecho
de que, en ciertas situaciones, la identidad
nacional puede transformarse, aunque, sin
embargo, no es prueba del desarrollo de
una política de tintes postnacionales.

Una prueba más persuasiva de los efec-
tos de la soberanía compartida que ema-
nan de la construcción europea puede
encontrarse en la naturaleza y el diseño
del tipo de poder que se establece en el
acuerdo de 1998. A diferencia de otros
Estados europeos, Gran Bretaña ha tenido
poca experiencia en el desarrollo de polí-
ticas de coalición y de pacto, acostumbrada
al ejercicio de su voluntad política desde
un gobierno central elegido por un sistema
de representación no proporcional. Sin
embargo, en los últimos años, los politó-
logos británicos han llegado a familiarizar-
se con las políticas consociativas desarro-
lladas en otros Estados, mientras sus polí-
ticos se han acostumbrado, a través de las
acciones de la Unión Europea, a una polí-
tica global de negociación y cooperación
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bastante diferente de la política de mayo-
rías de Westminster 34. El proceso que cul-
minó en el acuerdo de 1998 puede ser visto
como un producto de esta cultura política
en el que se realizó un esfuerzo sustantivo
por aglutinar al mayor número de partidos
en torno a dicho acuerdo. La gran com-
plejidad de la estructura institucional pro-
puesta podría ser vista como un triunfo
de la política posmoderna diseñada para
nivelar las concesiones, para difuminar los
límites y, mediante la utilización de una
ambigüedad calculada, para dificultar la
percepción de quiénes son los ganadores
y los perdedores del proceso y de dónde
descansa la soberanía del poder.

Este desplazamiento desde los dictados
de la soberanía hacia la política de pactos
significa, en sí mismo, una reinterpretación
de la democracia. La flexibilidad de los
líderes para negociar e integrar otros pun-
tos de vista es, desde luego, incompatible
con la noción de que los líderes deben
poner en práctica un mandato popular
específico. Los críticos de la democracia
consociativa han señalado que, dado que
el acuerdo entre élites de grupos rivales
puede conseguirse solamente a través de
negociaciones privadas, cualquier acuerdo
de esta naturaleza puede desencadenar
una reacción populista entre seguidores
desleales. Los intentos previos por
desarrollar un tipo de poder compartido
en Irlanda del Norte fracasaron ante la
desconfianza de las bases unionistas, y al
mismo problema se enfrenta la puesta en
práctica del acuerdo de 1998. Una de las
estrategias más ingeniosos de la maquina-
ria institucional ideada por los artífices del
acuerdo fue hacer un uso posmoderno del
recurso populista al referéndum, con el fin
de difuminar la delicada cuestión de quién
constituye «el pueblo» en el caso de Irlan-
da del Norte. El acuerdo fue legitimado
a través de dos referendos simultáneos en
el norte y el sur celebrados en mayo del
98, lo que permitió que unionistas y nacio-
nalistas vieran cumplidas sus propias defi-

niciones de quién constituye el pueblo
soberano. El resultado fue positivo y no
sólo eso, sino que, por fortuna, la mayoría
fue lo suficientemente amplia en el norte
como para no dejar duda de que el resul-
tado debía ser aceptado tanto por los unio-
nistas como por los nacionalistas 35.

La confianza en la capacidad de la polí-
tica post-nacional y post-moderna para
resolver el conflicto nacional no es com-
pletamente infundada. Sin embargo, los
elementos clave del conflicto se resisten
a ser resueltos de la misma manera, algo
que hasta ahora ha impedido la plena pues-
ta en práctica del acuerdo. Estos elementos
aluden al paradigma del Estado-nación y
a cuestiones como la seguridad y la legi-
timidad del uso de la fuerza, que están
profundamente arraigadas en el principio
de lealtad nacional y que cristalizan en el
estancamiento de las negociaciones sobre
el desarme de los grupos paramilitares y,
en particular, del IRA. A pesar del alto
el fuego unilateral del Ejército Republi-
cano Irlandés, los políticos unionistas
rechazaron participar en las negociaciones
con los representantes de los terroristas
y demandaron que las armas fueran entre-
gadas (o «decomisadas») a cambio de la
inclusión del Sinn Fein en las nuevas ins-
tituciones políticas 36. Después de repeti-
das crisis propiciadas por esta cuestión
durante el «proceso de paz», las posturas
enfrentadas fueron aparentemente recon-
ciliadas gracias a la acción de la ambigüe-
dad calculada que rodeó al acuerdo. Aun-
que nada en el texto del acuerdo pudiera
obligar al IRA, que no fue una de las partes
signatarias, los negociadores y observado-
res obtuvieron la fuerte impresión de que
el IRA estaba comprometido a entregar
sus armas en mayo del 2000, lo que suponía
un emplazamiento no demasiado urgente
para realizar la entrega efectiva. El obje-
tivo táctico de evitar esta cuestión crucial,
además del puro oportunismo diplomático,
fue desviar la atención política de estos
asuntos, con el propósito de que su impor-
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tancia quedara confinada a los niveles pro-
pios de una democracia occidental liberal
«normal», donde la seguridad militar y la
legitimidad de las fuerzas armadas rara-
mente afectan a la vida diaria de los ciu-
dadanos. Desde este punto de vista, lo real-
mente importante fue el alto el fuego de
los paramilitares. La conveniencia política
aconseja obviar las actividades pasadas de
aquellos implicados en la actual política
de pacificación.

Pero la pérdida de importancia de los
temas de seguridad y legitimidad solamen-
te se puede lograr gracias a una prolongada
experiencia de vida política en condiciones
de paz, y ciertamente no a través de for-
mulaciones de ambigüedad calculada. Las
divisiones nacionales continúan siendo
reforzadas por el temor y la justificación
de la violencia. Aún más, la absoluta e
innegable solidez de estas divisiones es, de
hecho, reconocida y reforzada por las mis-
mas instituciones propuestas en el acuer-
do, que garantiza una responsabilidad
compartida en el ejercicio del poder entre
sectores claramente identificados de la
población. A pesar de los intentos de con-
vertir las letales divisiones de la comunidad
en el lenguaje inocuo del multiculturalismo
invocando al «respeto por las distintas tra-
diciones» en Irlanda del Norte, los acuer-
dos concretos parten, de hecho, del
supuesto realista de que los partidos que
deben compartir el poder representan a
comunidades atrincheradas y adscriptivas,
y no tanto a individuos libres que pueden
transformar su «identidad» y su «cul-
tura» 37.

En resumen, el proceso de paz de Irlan-
da del Norte durante la década de los
noventa proporciona sólo cierto apoyo a
la tesis de que los cambios recientes en
la naturaleza del Estado-nación han hecho
más fácil afrontar las disputas nacionales
en consonancia con la democracia liberal.
E incluso este apoyo poco entusiasta de
la tesis post-nacional debería ser todavía
más matizado, ya que desde el momento

de su firma al acuerdo de 1998 le han per-
seguido las dificultades. El Ejecutivo que
resultó del acuerdo fue tardíamente cons-
tituido en 1999, pero sólo pasaron dos
meses antes de que fuera suspendido por
el Reino Unido. Los acontecimientos que
causaron este nuevo fracaso fueron los
habituales: de un lado, la renuncia del IRA
a entregar las armas (sobre la base de que
los ejércitos invictos no entregan sus armas
y de que «el silencio de las pistolas es sufi-
ciente») y, de otro lado, el rechazo de los
unionistas a compartir el poder con los
representantes de los todavía armados
paramilitares (particularmente en un
momento en el que los terroristas convictos
eran puestos en libertad sin haber cum-
plido completamente sus condenas). «No
permitiremos un gobierno sin la entrega
de las armas», decía un popular eslogan
de los unionistas. Estas cuestiones no pue-
den ser consideradas post-nacionales y
existe la duda razonable de que puedan
ser resueltas en tales términos.

Ciertamente, los problemas democrá-
ticos implicados son los problemas tra-
dicionales que se refieren a la responsa-
bilidad ante las bases, no a las políticas
posmodernas de negociación global entre
élites. Cuando en enero del año 2000 se
hizo evidente que el IRA no iba a entregar
las armas, el líder del principal partido
unionista, David Trimble —recientemen-
te nombrado Primer Ministro en el Eje-
cutivo negociado—, tuvo que hacer frente
a una revuelta en el seno de su propio
partido (el partido Unionista del Ulster)
por compartir el poder con los represen-
tantes de los paramilitares 38. Para hacer
frente al riesgo de que Trimble fuera
reemplazado por un líder menos parti-
dario del compromiso, el Secretario de
Estado de Irlanda del Norte, Peter Man-
delson, tomó la decisión crítica de sus-
pender el trabajo del Ejecutivo, con la
esperanza de ganar el tiempo suficiente
para negociar la entrega de las armas.
Esta «rendición al veto de los unionistas»
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enfureció a los nacionalistas irlandeses,
incluyendo el gobierno irlandés 39. Estos
acontecimientos pusieron de manifiesto
las crudas realidades que el proceso de
paz intentó ocultar bajo una ambigüedad
consoladora: que el conflicto entre las dos
naciones de Irlanda del Norte sigue sien-
do en aspectos importantes un juego de
suma cero; que en cuestión de seguridad,
a pesar de todos los esfuerzos realizados
para lograr acuerdos, incluso recurriendo
a las estratagemas diplomáticas, se nece-
sitan tomar decisiones que no favorezcan
a un sector sobre el otro; y de que, por
añadidura, a pesar de la diplomacia inter-
gubernamental, el Reino Unido sigue
asumiendo la responsabilidad última en
la toma de decisiones, haciendo uso, por
tanto, de la misma soberanía que se
encuentra en disputa.

En el momento en que se escribe este
ensayo, se están realizando esfuerzos, en
una atmósfera de cansancio y pesimismo,
para reanudar el proceso de paz. Los más
optimistas afirman que es posible conti-
nuar con el mismo, sobre la base de los
avances conseguidos hasta el momento,
dado que todos los partidos se muestran
a favor de la negociación y de que, a lo
largo de la década pasada, han adoptado
posturas menos intransigentes, no que-
riendo ninguno ser culpabilizado del
retorno de la violencia. Los pesimistas
pueden responder afirmando que la
decepción causada por la poca efectividad
de los compromisos y la desconfianza
generada por el incumplimiento de los
términos del acuerdo, pueden hacer más
difícil el uso de las estratagemas diplo-
máticas en el futuro y afianzar las posi-
ciones de los extremistas entre las filas
nacionalistas y unionistas. Lo que pode-
mos afirmar con seguridad es que los
próximos pasos son tan arriesgados e
imprevistos como antes.

Conclusión

Si desde la experiencia en Irlanda del Nor-
te retomamos las cuestiones teóricas plan-
teadas en la Sección I, ¿qué conclusiones
podremos extraer acerca de los problemas
de nacionalidad disputada en los Estados
democráticos liberales? Las dos posiciones
consideradas necesitan alguna modifica-
ción. Respecto al argumento post-nacio-
nal, destaca una cuestión: la seguridad y
sus vínculos con la lealtad. Los debates
contemporáneos de la filosofía política
tienden a prescindir de las cuestiones de
poder, seguridad y lealtad, dando por
supuesto la existencia de un Estado demo-
crático liberal fuerte y estable 40. Pero los
Estados democráticos liberales no pueden
ser creados a voluntad. Aquellos que exis-
ten fueron forjados a partir de una historia
de movilización popular cuya solidaridad
dotó al Estado de su poder y seguridad.
La experiencia reciente en la Europa Occi-
dental ha mostrado que algunos Esta-
dos-nación pueden mejorar su estabilidad
y su seguridad (y gracias a ello reducir la
importancia de la movilización nacional)
a través de la cooperación, transformán-
dose gracias a este proceso en entidades
distintas al modelo clásico de Estado-na-
ción. En este contexto, muchas de las viejas
cuestiones nacionalistas, como los aspectos
territoriales o los que se refieren a la segu-
ridad y la lealtad han perdido relevancia.
Pero estas transformaciones son locales y
contingentes. Para demostrar que en este
nuevo milenio las cuestiones de seguridad
y lealtad no son conceptos anacrónicos,
sólo debemos pensar en la suerte de los
ciudadanos de la antigua Yugoslavia. Fue-
ran cuales fueran los acontecimientos y las
acciones concretas que condujeron a la
disolución del país (y no debemos asumir
que se trataba de algo inevitable), es el
ejemplo de un Estado que tras perder el
apoyo de la solidaridad nacional y la leal-
tad, no consiguió sobrevivir a la caída del
comunismo, minando, con ello, la seguri-
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dad de sus habitantes y dejando el terreno
libre a las entidades que pudieran movi-
lizar apoyos: las naciones integrantes. En
este caso, la identidad nacional, que duran-
te mucho tiempo fue una identidad indi-
vidual, se transformó en una pertenencia
adscriptiva a una u otra comunidad de des-
tino, cada una de ellas con bases racionales
suficientes para considerar a las otras
comunidades como amenazas mortales.

Desde el punto de vista de los nacio-
nalistas de la antigua Yugoslavia, el camino
más eficaz para la seguridad parece ser
tristemente claro: la posesión del propio
Estado, lo más libre posible de minorías
de dudosa lealtad. Sólo cuando el Estado
está firmemente establecido (como en el
caso de Croacia) resulta sencillo no preo-
cuparse por la seguridad y detenerse en
la consolidación de la democracia liberal
y la adhesión a la Unión Europea. Una
forma de considerar a Irlanda del Norte
es como una «zona de frontera» rezagada
en este tipo de construcción estatal 41. Un
lugar donde la nacionalidad no puede ser
entendida como una elección personal de
la identidad, sino como una cuestión de
seguridad comunitaria.

En el marco clásico de los Estados-na-
ción, este conflicto puede resultar irreso-
luble, justo al borde de la «limpieza étni-
ca». Pero si el caso de Irlanda del Norte
tiende a debilitar las posiciones post-na-
cionales más optimistas, debe conducirnos

a cuestionar también la tesis simplista y
determinista sobre el Estado-nación seña-
lada en la Sección I (a). Hemos visto que
el Estado-nación adopta diversas formas,
algunas de las cuales (como en el caso del
Reino Unido) incorporan una diversidad
considerable dentro de una nacionalidad
incluyente. También hemos visto que
mientras que la identidad nacional puede
ser vista como una entidad inamovible (co-
mo en el caso del unionismo), identidades
aparentemente sólidas pueden modificar-
se, como en el caso de los sorprendentes
cambios en la identidad nacional en la
República de Irlanda. Dichos cambios ni
pueden preverse ni pueden ser provocados
a voluntad. Pero si las tesis post-naciona-
listas dan por sentado precipitadamente la
presencia de un Estado lo suficientemente
fuerte como para proporcionar seguridad
en el interior de su territorio gracias a su
facilidad para disponer de la lealtad de su
población, la tesis del Estado-nación en
su forma más general es demasiado deter-
minista y presta poca atención a lo con-
tingente. Pese a las rígidas líneas de batalla
comunitarias, Irlanda del Norte ha presen-
tado durante la última década un drama
de acontecimientos y sucesos imprevisi-
bles, lo que nos recuerda, a pesar de todos
sus sinsabores, que la política, como afirma
Hannah Arendt, es la arena en donde pue-
den tener lugar milagros realmente impre-
vistos 42.

NOTAS

1 Reacción de Arendt a la intentona revolucionaria
antiestalinista húngara de 1956. «Epilogue: Reflections
on the Hungarian Revolution», añadida a la segunda
edición de H. Arendt, The Origins of Totalitarianism,
Londres, George Allen and Unwin, 1958, p. 482.

2 No ha de confundirse con «multiculturalismo»,
a pesar de los solapamientos. Como expuse anterior-
mente, las cuestiones que surgen del multiculturalismo
son más fundamentales, ya que la presencia de naciones

distintivas plantea retos a la legitimidad, la seguridad
y las fronteras del Estado.

3 Como la mayor parte de los rasgos de la política
norirlandesa, la posición de que lo que está en juego
es un conflicto nacional (antes que religioso, por ejem-
plo), es controvertida. Véase sección II (a).

4 D. Schnnaper, La Communauté des Citoyens: sur
l’ldée moderne de la Nation, París, Gallimard, 1994.
Puede consultarse un desarrollo más completo del
argumento de que la identidad nacional es una pre-
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sunción tácita en la teoría y el discurso de la política
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hood and Political Theory, Cheltenham, Edward Elgar,
1996.
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nal of Political Science, 30/3, 2000.

6 Canovan, Nationhood and Political Theory; C. Cal-
houn, Nationalism, Buckingham, Open University
Press, 1997.
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yente: la riqueza económica de la que disfruta debido
a su posición geográfica es también relevante.
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sidad y capacidad de defensa.

9 R. Jackson, «Sovereignity in World Politics: a
glance at the conceptual and historical lanscape», en
R. Jackson (ed.), Sovereignity at the Millennium, Poli-
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Routledge, 1997, p. 188.

16 Véase, por ejemplo, Y. Tamir, Liberal Nationa-
lism, Princeton, Princeton University Press, 1993,
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O’Leary, The Politics of Antagonism: Understanding
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en el capítulo 1 de O’Leary y McGarry, Politics of
Antagonism.

20 La Constitución de la República de Irlanda de
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la isla. Sin embargo, en la práctica, los gobiernos irlan-
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reforma de la Constitución.
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22 La tesis, defendida aquí, de que el Reino Unido
es un Estado-nación y de que existe una nación bri-
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(ed.), National Identities: The Constitution of the United
Kingdom, Oxford, Blackwell, 1991, p. 97. Esta tesis
no tiene suficientemente en cuenta, desde mi punto
de vista, la peculiaridad de la identidad británica. Véase
Canovan, Nationhood and Political Theory, pp. 75-80.

23 L. Colley, Britons: Forging the Nation 1707-1837,
New Haven, Yale University Press, 1992.
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que rechaza la lealtad al Estado, siempre y cuando
no exista un grupo bien organizado que sea contrario
a la secesión. Pero los problemas que implica la sece-
sión, incluso en circunstancias favorables, no deben
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